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Plazo de presentación.
4. El plazo para presentar la documentación que se

exige en el punto 3 de estas Bases finalizará a las 12
horas del día 30 de septiembre de 1997, comenzando
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jurado.
5. El Jurado estará compuesto por un mínimo de cinco

y un máximo de siete miembros designados por el Con-
sejero de Asuntos Sociales entre personas de reconocido
prestigio en su relación con el universo romaní en general
y con la comunidad gitana andaluza en particular.

Actuará como Presidente el designado a tal efecto por
el Consejero de Asuntos Sociales y como Secretario, con
voz pero sin voto, un técnico adscrito a la Consejería de
Asuntos Sociales.

La relación de los integrantes del Jurado se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes
del 30 de septiembre de 1997.

El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación
a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El fallo del Jurado, que será inapelable, se producirá
en el plazo máximo de un mes a partir de la finalización
del plazo de presentación de candidaturas.

Premio.
6. El Premio consistirá en un grupo escultórico alusivo

a la comunidad gitana y una «g» de oro, símbolo de este
premio, figurando en la base de la figura el nombre del
Premio, el nombre del premiado y el año al que corres-
ponde.

La concesión del Premio se hará pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y su entrega se celebrará
en un acto institucional de carácter público cuya fecha
y lugar se anunciarán oportunamente.

Cuando a juicio del Jurado las propuestas recibidas
para el Premio Andaluz «Gitano» no reuniesen los méritos
suficientes, éste podrá ser declarado desierto.

Asimismo, cuando a juicio del Jurado, los méritos reco-
nocidos a los candidatos así lo aconsejen, el Premio puede
ser compartido.

Consideraciones generales.
7. Las incidencias derivadas de la aplicación de las

presentes Bases serán resueltas por el Jurado constituido,
correspondiendo a la Consejería de Asuntos Sociales la
resolución de todos aquellos aspectos no contemplados
en las mismas.

8. Las personas, entidades e instituciones premiadas
podrán hacer uso del premio recibido indicando de forma
expresa su denominación y el año al que corresponde.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la relación de Ayudas Públicas Ins-
titucionales concedidas durante el ejercicio 1996 en
materia de atención al niño, bajo el amparo de la
Orden que se cita.

Resolución de 12 de noviembre de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales, por la que se hace
pública la relación de Ayudas Públicas Institucionales en
materia de Atención al Niño, correspondiente a la con-
vocatoria efectuada por Orden de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23,
de 17 de febrero de 1996).

Los beneficiarios de las Ayudas deberán justificarlas
mediante la presentación de los documentos que se deter-
mina en la Orden de la convocatoria, en los plazos que
establecen los arts. 37 y ss. del Decreto 149/1988 del
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, de
5 de abril (BOJA 45, de 10 de junio) y de acuerdo con
el plazo de justificación marcado por la Orden reguladora
(art. 14 de la Orden de 22 de enero de 1996).

Huelva, 25 de noviembre de 1996.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
277/97).

Número: 906/96. Sección: 1.ª I. Procedimiento: Juicio
Ejecutivo de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Procuradora Sra. María Dolores Flores Grocci contra don
Luis González Cuiñas.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez don Rafael de los Reyes
Sainz de la Maza.

En Sevilla, a veintitrés de enero de mil novecientos
noventa y siete.

Dada cuenta; únase a este procedimiento el anterior
escrito presentado por la Procuradora doña María Dolores


